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real' femllla, cohtinftan sin novedad en sü interesan le 
«liad; ívnrs >(.¡oü/iJ[Í*ÍÜV. ¿efe >o¡ Y ,U-¡üa'j'» «IMH-JÍO el 

!J1.¿/KÍÍI;U¿I tiotíí-;.') fi.joiii • f nii jfi'Ii w*h> ^ /JH^esejq 
.'ioJt.'0'iü;! ci t í s i c a !u * M aloaiQLteae 

Ob 03ÍJI3 fó oe noil 

Continua fl reglamento para la ejecución del plan de 
:^^ism%(m;^% m. dm mgosütfehm. 
¡¡¿'iciiiíiv.'ii 83 fCüú^f'.'v tií- t!f;«,:--.) lü¡> üéleooy gol 
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publica'habrá un conseiíe. Loscbíísarjes de lás'tiáiviíü 
sidades ó facultades y escuelas ágrtgadás' á las -raisuias 
serán 'ttiitííbka6s i¿bí i «íbíernd;'lok '<íó: insiiíutó''¿tro-
vinciales y toéató pfc^íá'iuát'4,%éc1tófál,l'tós de las de-
mas escuelas por guien señalen ios respectivos regla, 
mentós, 6 por el gobierno si nada se preceptuase en es
tos; pero lodos estarán bajo la inmediata dependencia 
m^mmtíiámm: '-""J 9 , r m l ü ! ! 

apondrán que el ediücíb míséb, 
'dé&Wés¿eu'*ri liiÜplía C P S T O g O T í í 
^ b a i o ^ r ^ p o u ^ ^ d f ' ^ 

Tengan recavar hWétó i (k f i«%»UeWe! r , fef-

-¿ib v dJIoéttelq -¿ol idq *-.? wno#Offl iáoJ *.S 
manecerán en el edificio mientras eshiv^efe abierto al 
público, y procuraran que ctentrojde él no produe^aó los 
escolares riñas 0 alborotos: no consentirán que viva»;e« 
el e*tai)iecitíiionto mas q<iefes personas antorñadna- para 
ello-, y tendrán bajo so dependencia á tes parteros y mo
los, k)s cuales obedeoerán ses órdenes. :t 

Art. 42. Conserje «era jefe de los bedeles para 
ta couservacion de* orden y disoif4ina del estableció 
miento. »aí Üdftq babifiía ab c4) |̂do ¿oi!t, 
(a fcbnoqgeriob ÍÍÜ *(jj|pfrULD ivifj' u A ? ? A 

Art. 43. ; Es cargo de los bedeles vigilar incesante^ 
manto! por la CQBsemcian del arden y disciplina «SÜO^ 

lástica, asi en las cátedras como dentro del edificio y s«s 
inmediaoiones. A este efecto obedeeeráb las órdenes 
que les oomai)iq*ieia ios decanos y directores, y estarán 
durante las lecciones á disposición de los catedráticos. 
El rector tos distribuirá eeáre las diñarsas facultades o 
escuelas agregadas del modo .que mejor oororeaga, ial 
<aervleío.^.-/. baliood I H ob ¿v>{>; ̂ liibimvUw *b 
- D Art. 44. 0; Dése mp abajan asi mí SIDO en ¿os düereates 
•actos patóicos la» bnojoAta^qu^ladira^banaitoa te<va* 
balen y les encargan los jefes de los establecimiento*; 
pero no percábirán per estos «Bmoáfe propina m graUfi-
•QamonlalgwubiiU't;; mk ataq .;4>ír.i«jue ewJ.^miiiisJd*-
• A Í A V Í 45*1 >i#* poruñas «Hdarto A i U puetíe 
jrior del edifioioiO dató» dependeaeia á que se lea d< 
y ejecutarán cuanto para el Orden y arreglo rinijQrifaMiti 
cimiento y de sns enseres l^s{e,níjargen los conserjes. 

De los claustros. 
:Art.'46. E P t e t r o generar las Imive^dadésse 

reunirá, previa convocación del Rectof] } y e w ° 



2 

Para la apertura anual del curso académico, 
2-° Cuando la universidad tenga que asistir en cúer-

po á alguna festividad 0 acto público. 
3. Cuando dentro de la misma universidad se ce

lebre algún aeto solemne que, á juicio del rector, 
merezca la presencia de todos los doctores. 

4 / En Madrid, para conferir el grado de doctor. 
Art. 47. En todos estos casos el orden <iepresiden- II 5.° Del juez de primera instancia; y si hubiese mas 

4 / Del rector, presidente. 
Dfctos decenos de las facultades y director del 

instituto agregado. I 
3. ° De dos catedráticos nombrados por el Rector a 

principio de cada curso, pudiendo ser reeligidos 
4. * Del vicepresidente del Consejo provincial é del 

que baaa sus veces. 

cia se arreglará por la antigüedad en el escalafón. 
Art. 48. Los claustros particulares de las facultado3 

se reunirán en los dias que señale el rector, y á falta de 
este serán presididos por sus respectivos decanos. Asis
tirán solo á ellos tyMH^Jft J ? el Orden deJos asieft-

A H . 49. N ^ J i f t Í l O i u J I 
des tratar de mas asuntos que los relativos á la ciencia 
y la enseñanza, tendrán sus sesiones por objeto; 

1*5 Conferenciar acerca de algún tema 6 punto 
científico previamente anunciado, á propuesta del rec
tor, del decano 6 de algunos de sus individuos. 

2.* Leer memorias escritas por los profesores y dis
cutir su contenido. n J 

3 / Proponer al rector ó al gobierno mejoras en los 
estudios, en el Orden de la enseñanza 6 en los medios 
materiales de ella. La iniciativa de estas proposiciones 
compete á cualquiera de los individuos del claustro. ;> 

4.* Evacuar cualquiera consulta ó informe que el 
gobierno ó el rector les pida sobre puntos científicos, 
sistemas de enseñanza, mejora de los establecimentos 6 
otros objetos de utilidad pública. 

Art. 30. Aunque por punto general corresponde al 
secretario de la facultad el estender todas las [comuni
caciones 6 informes qué ocurran, cuando sean de tal 
naturaleza que requieran conocimientos especiales, .po
drá la corporación encargar este trabajo» á cualquiera 

fie i< 
I- i, i de los catedráticos. 

Art. 51. Para las discusiones y votaciones se ob
servarán las reglas que se establezcan en el reglamento 
interior de la universidad. 

Art. 52. Ni aun por convocación del Rector po
drán reunirse piara discutir punto alguno los profesores 
de las universidades, fuera de su facultad respectiva ó 
claustro particular de la misma, á no ser que medie au
torización especial del gobierno para casos determina
dos. 

Art. 53. Loe claustros de los institutos y demás es
tablecimientos se sujetarán para sus reuniones á las mis-

reglas que los claustros de las facultades, pudién
dolo convocar y presidir el director o quien baga 

J i'. 
TITULO 11!. » • * j 

11 IT 
De loe Cornejos de disciplina. 

Art. 54. Rl consejo de disciplina de las universida
des se compondrá: 

de uno, del que elija el decano de ellos. 
6.° De dos padres de familia nombrados anualmen

te por el gobernador de la provincia. 
Art. 55. En los institutos provinciales no agrega-

irecé>rlei i ^ t t l l préndente. 
2.* De dos catedráticos elegidos por el director. 
3. ° De los demás i o d i vid uos espresados en los par> 

rafos 4.°, 5.° y 6.° del articulo antqrk)» « „.y 
Art. 56. En los institutos provinciales1 tío' situados 

en W 1 ^ l f l T « W t i t t l t f 
do, escepto que el vice-presidente del Consejo provin
cial será jreewpJas^^r^ou conjpikk /fsta y ríos dos 
padres úi lanflliaiááii nombradas Joifé Óbaláe. 
- A r t . 37. Para las escuelas especiales agregadas á 
Universidad ó Instituto, y para las aue sin estar p r e 
gadas'se hallen situadas en la misma población, ser
virá el Consejo de disciplina de estos últimos estabJeci-

la escuela especial, y los dos catedráticos serán reem
plazados por otros dos de la propia escuela nombrados 
anualmente por el espresado ¡director* 

7 Art. 58. En las escuelas especiales que no se ha
llen en el caso de las del artículo anterior se formará el 
Consejo del propio modo que en los institutos locales. 

Art. 59. J ¡ Í $ f ^ 
á ios vocales del Consejo de disciplina, se nombrarán 
suplentes en la misma forma que los propietarios. 

Art. 60. El Consejo de disciplina en las Universi
dades, se reunirá por convocación del rector, y única
mente cuando hubiere de someter á su juicio algún he
cho que le, competa, 0 cuano\> se lo. mande áí Gohjcrpo 
paraalgun caso especial.. ; 1/ 

Art. 61. E l mismo Consejo, pida Ja, reUcipq dpi 
hecho y examinados cuantos datos y, noticias contribu
yan á aclararlo, oirájguajme^tejos descargos del acu
sado, á quien se citará; y en vistî  de lo que resulte, 
resolverá lo qu(9 baya lugar, con arreglo, á las penas 
que permite imponer este reglamento, pero motivando 

Si habiendo bido citado el acusado, no se presenta
se, resolverá también el Consejo, considerándose la fal
ta como c j ' r cups t^ W f | r W ncqeib 

Art. 62. El juicio será yerbal; pero el secretario 
de la UniversiJad, que^lq sej£ Umbieu del Copsejo, 
estenderá el acta correspondiente en un libro destina
do al efecto, firmándola, el mismo secretario y rubri-



candótefajTócalas,, fiopiade-estaacfc se,rem»tirá & I | . , j$¿ Y ^ o m ^ l f t t á & x » j P f f l * l « > ^ m ^ W ^ « l . I ( 4 
la niPAnnínn mniml nara an ftnnnAÍmi.nlA A anrntin- E nnnhln. . . . . . la Dirección general para su conocimiento * aproba
ción del Gobierno, según loe eáíos. 

l w ¡ d o 4. la, v i ^ w , w t a r t n f ( e f l J j M v V T h t t . W ^ t e f t R 

-uM^. M < M f e C j * * í ^ . M ; j í p v 
- 1 ! 8 » ^ « ^ S Í f f i r ! í r a r # » f l r # ; ^ « mismos términos i 
<W los ,dj;l}oiyjersjd«)^.co»y^pdp!os el director, que 
& $ l a g * Í ^ ^ el .flfl k . 
* * J M ¡ # % É p » o « f # l i * b i & , I 0 » ( W 0 S 4o 
. artículo ($7), se wufljri 4 Ceesejo . ^ r , , ^ » o i » e i o p 
.del rector M e l f l ^ • á l i c i ó n del 
director de la ! W U ^ , especial.,- .-.(_.:;:?:{ obeid 

Art. 66. Siempre que sean compatibles el deteni
miento y madures indispensables para examinar y 
juzgar los hechos que se sometan á la resolución de 
los consejeros con la rapidez en el fallo, deberán los ¡ 
mismos procurar que el negocio sometido á su1 W - j 
cimiento ouedé resuelto definitivamente en el U g 
dia en qíié'liWlli*» tíilfcqni«Mrt¿fc¿:-' • 1 • ! m 

Art. 67. . . . . 
sejos de disciplina los castigos que, en virtud de este , 

' reglamento, pueden imponer á los alurouos' el jetó jdel 
establecimiento y los catedráticos' i í # % m ó f á U & f 
primir la falta de aplicación, orden y disciplina interior 
de las cátedras. Acerca de estos puntos no se admitirá , 
reclamación alguna de los alumnos ni de suspadríis J6 j| 

pueblo. .. ej o ei(,gig J R j /• nnüJimtl t»? - jcju KIO I 
£>¿o W r M f o j l f c ^ élWfWPiffHfa,,,:) t 

6. De dos padres de familia. 

Jwrjwffor: £1 ^p^lado^a! concejo 

N M É í f I t a B 0 f l f * ^ i ^ s f ¥ 4 ^ 
mas individuos, incluso el vicepresidente, 

^ « « M r ^ J ^ l / ^ J ^ a ,¡¡, te H • r 
•eb49hl 7 ^ , i a f ? , W ^ | ^ ^ ^ m ^ « # t -
.locado. ,pn la capitel de Vt^JfaflgWjp 

reemi 

4aL 7 í V l , & , e l t o d o .0 parle dé ; l k rentas c. _ 
establecimiento consistiere en fundaciones piadosas 
aírreeradas aS mismo, por convenios del Gobernó con 

de un 

ae estos, ó mas si lo exigieren dichos convenios; pero 

f ^ M ; • ¿i'cargp ^e, vocal dé fes íúiítts in^eéto-
raseshonorlDco, gratuito y voluntario. 
" H ' M . ' . " E l director14el bs^íecimiento asistirá 4 

>«rj«« «: .—•4* - .mr?i»>«»w,\»WLS*i»̂ lt)i»̂ t<c -.JlWB»>*J 

Art. ; 6§. . ^cep^nse^e l eaao demaiostratamientos 
de jialábit ú o b r i i ^ r paAeie'losjefts* jÉatetftálípos. ;| 
Las qttejas de estr nuturaleza?e cometerán á los Con
sejos de discipiina , y con su dictamen las remitirá el 
rector ó director al Gobierno para la resolución opor- \ 

: pj • li'í-j a aj ¡oj v i . : . : ' ' " • i #1 
. TITULO IV* p • r ; .-if.' tafitea : 

ü\« . i 'jb lí>tvirKj rJnuM;! átóO$jdBÍa*i 1¿J i'»r; i'í f;*y 
¡inspectoras -Lillas fj%& ¡> r:f>| f 

-íía;i<| u:-.¿l<t ob;Tíüi-¿ '̂ii O.np.fí»*cî tio 1 ;u¿.» ¡j 
Art. 6(9. En los institutos provinciales y locales 

habrá una Junta inspectora: los agregados á las Uni
versidades dependen deMos rectores. 

Habrá tambieo Junta inspectora é& 'litó escuelas! 

especiales no agregadas á la .Universidad 6 instituto en 
que lo determine el Qpj>j#rppv̂  * a ÚúvÁ 

i! 

? i m , 1 ^ Juntas se reunirá* tres 
( y e M afines. estj^iJinartó M ndo lojáxgue 
| f e y i » i ) e ^ V «u* bijfa acueínVes 
pNciso.^ retíi1ídó$ cuatro dé ¿us ibdívi3oos, 
inclusfK'el. n á d e n t e ó vicepresidebíí. 1 0 «£ 

" Sí jrivjr taita de asistencia no ê pudieren celebrar 
las sesiones de una Junta inspectora con la regularidad 
requerida, lo hafá presentía^ ergófeernaddr, proponien-

emplaio de los individuos, cuya falta sea fre-
»> c¿reíoeqsíii ¿¿inui, -> ¿ i iTi: ¿,f, ¡boa) : 

( J A « V 7 6 . Si el gobernador, por sos ocupaciones, 
no pudiese dasempeñar algunas de las atribuciones que 
le competen como presidente de la Junta, las dr* 
rá en el vicepresidente, pero sin que ñor esto 
nada de su autoridad. . , \ 

do el 
•J.MlflA 
c 

•••3 II» 

pital de la provincia, el que lo sea de 

rá este cargo la persona que nombrare la 
n HA ese nmnih CASIA » 

supe-

sea o no de su propio seno. 
1 ACseWtario se le l v 

la m ¿ ¿ ¿ Ja . ! . 
ia misma junía. 
JnePifdiq 5 » i , 

?Wf i»**n e o ¡ ! | ' m ^ r é a i é e ' ^ W pudien.. 
las capitales de provineiaf gj , ¡ . ébedtó L es(a cantidad ser menor cuando te eatueja eo sé halle 

Del gobernador, presidente, i adoiv--,;A i I • siiuada en la capitel de la ¿v*$Ü'' ha****p 
De un vleepresidente. 91 bhbMJí I 8 7 . L a s a l r ¡ b u c i 0 o e s de tes Juntas ioepeo. 

. ..'.» nv&>\ h '>\\ni ,w\t*\ YmwM U «i .(UHU/.14 

1." 



loras son pWJtecCH* i W g i ! M ¡ y '«£ tal 
concepto se limitarán á las siguientes: .oljewj 

1/ C u i d M ^ ^ ^ i ^ 1 ^ M ^ 8 ( r e S 4 l a 
cuanto disponga el plan, rdglámintbs y Maznes''vi-
g e n l e 8 .eilinjci el) M I ! cq «<b oQ \0 
' ^ - t i t ó ^ de 
la «sctteia-, StfbrÜIalHiííííá e i U y d a ! & ' l M l Í 
im W I Í m 9 ^ « i ) i e ' t f * kwmiMW 
coUdDct'a y moralidad del director, profesores ' y ' * 

^ O T T O ,e)udbia5i(]90i/1» oíuloni ,eoubmbpi 
3. " ^ 

eiUbl^óimie 
•^id«a_.ttíl ¡i 

icer al director, veroaimeme » [lurJlwflWi 
i m « P i t ó # r y . a s e d l*tfdel 

i'éoWéri 

lector Í S f i W f f i i ^ í f ^ 

fflduos a u t o r j ^ p n m f f i ^ ^ i 

tiendo alas 

' d p m 

éófc9 ob 

• OOBffiBNO BE LA' PRflVWÜA Bfe mt>R>rtv¿ • 
^«doiqs- A oineimiooooo u* «cq leiensa no iwi i f l el 

.*odrc»Éimi)§92 ,oai9ido01-»t> noio 
y " ¡ ' f e haWeri^^tóHjytóp' l íd8 ' , »os n Ae # I y W t á -
mlemWííe'etfa prdviüoiá.%n iÍa í ftéftísftí6'!'dé:í 

p U t t ó - ' w ' a t o i t r i d s ^ 
tfvte' pteíífipuésWs municipales áprébadós1 para 1852, á 
pesar délo que se les ordenó en fciiüúlar tre 26 deago-t-

'api* 
WWtoñtílL , .__ 
lá'dfrsoMdió'maiistríal para'el referida prtómO^Bó, dñ 
los que deben incluirse los recargos legítimos tanto íflÜ-
-ttftfp^'comb p n f i r e l á K bet^éstíeító' cbncócferiéVco-
^Hittio'é impiorógábie íéríMvéí á^MV'áW^btii. 
W dtóafe'la'iniefbibtt^^ está ¿¡remar étiél 'Metín 1 Wft: 
TflHPSpaiSl q'tte!'é(?ÍMfflfen'ff W b t t a a ^ i i É r f c i f l f a t t 
tffe pVévmcl*, ÍÚi intífeátó p r o b á i s ' dé ; AVbítKbs, en 
'M'WíM^ttcii'^ue "Urfl&rkh É W ^ ' ^ É -
^ n ' - p á s i » ¿el e.^>read¿ plaza: Madrid1 tt> de setiem
bre de 1851.—D. O. del9Ím^J*IStf3nil«rd)lyT5ljW.''it> 

-ineJsb 19 eeldiJisqmoa caoa aup oiqmei2 Mi .11A 
^ iBíiimuza Jir.'i eo'dsa (íovjíibni isnibet» v oJnsim 

eb nobiilowi ¡ú ¿ ^¡MeiSaá^oW^ ? 0 ^ 3 9 u ' 2 0 ' 1 B 3 S Ü Í 
eol niiadsb ,OÜB1 h ua saoiqsi J noo aoioioanoD «oí 

62 ofó ,T0 JlA 

l e r m ^ M f e t r ' ^ ^ » ^ 1 ( m h q 

ó C M q •?.U2 eb ia aonrnule 8 o! eb conche noioauiLfrei 

pronto remedio podrán las juntas inspectora** su«gnd$r I - — 
en el eiercicio de sus funciones al director ó ánóStapie- W* á ; 1 , j i m y l

 t

? u \ C: 

motiva terminación. 
lis cne< S t f » . UasjAnlas pueien Q ^ M . ¡ 

cuaddo presida solo el gobern_., . 
vez el presidente y vicepresidente, esté se colocara a la , 
derecha 7. e 
riolnoüe íJb 
dei Oí 
1 

ü 
I 

quecaááao'^preseriten^olosno ten 9 £ l Obfíiill? ,101 

autoridad ni n r e f ^ ^ % a W -
-oeqsni 3aJni)f aal eD^e^o^oüUí• 

os no.tet.-
ab líilujiío rTtií) fibau. JÍ2 I 

I 

yr!i»A9lMiiJmi Jb i.a'pnp B B J 

-loqo noiouliaui si Bltjq DjnaMofl la *ioJooi¿{ <» i'.j>üi 
Debiendo procederse á la rectificación del padrón de 

riqueza déla' villa de Buitrago. se bace preciso que to
los contribuyentes que7 hayan! áiifiido variación a n la su
ya, presenten relaciones á la junta pericial de la misma, 
en el preciso .l4n^|^f4fl'ti&^4A si¿|i«iUes á este anun
cio; en la inteligencia de que trascurrido el plazo pi eíi-
jfcto-Piii baberto .Ta^lizadoj iinfriote tod petjiiciasA con, 

iT«>a 20Í :ai>103q^ni JÍJITPI finir cidsd 
.BSIOJOOT so' en ní>bn9q^b eebabinav 

[táwwj HiEHCA0Oo9^BLIÚOi DEniiHANOSiii; 11 
n» oMÜm o bi)L^siroNdi<M a>tctaa»*ttf.f i í' ealaíoéij^ 

l ah^mnóoes W|y>fWi ?-ai^plj|;J .OT J ; A 
Cebada. de 18 t^pa^aj^aftyw 
Algarrobas ..•eitoMaé^q tio&cnSftlos ied °. 1 
Madrid 19 de s e t ¡ e r r ^ M l q ^ ^ , ^ d ( 1 o O 

MADRID.—Imprenta de D. Manuel Pita, calle de la Madera Alta núm. 4?. 


